
1999, debiendo comunicar en envío a cada uno de los Centros
con, al menos, 48 horas de antelación.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 19.500.000 ptas. (IVA incluido) (117.197,360 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
Servicio de Inversiones.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924-385348.
e) Telefax: 924-385311.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigesi-
mosexto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.

b) Documentación a presentar : La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.

2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.º Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras - Consejería de Economía, Indus-
tria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Primera Comisión de Compra que se celebre una vez fi-
nalizado el plazo de presentación de proposiciones.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Correrán a cargo de la empresa adjudi-
cataria.

Mérida, a 28 de mayo de 1999.–El Secretario General Técnico, P.O.
21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 28 de abril de 1999, sobre
información pública del proyecto de
Distribución y Comercialización de Gas
Extremadura, S.A. para la autorización
administrativa previa a la distribución de gas
canalizado a los mercados de uso doméstico,
comercial y pequeño industrial en el término
municipal de Arroyo de la Luz.

A los efectos previstos en el Capítulo V de la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en el Reglamento Gene-
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De-
creto 2913/1973, de 26 de octubre, se somete a información pú-
blica el siguiente Proyecto de Autorización Administrativa Previa.

PETICIONARIO: Distribución y Comercialización de Gas Extremadura,
S.A., con domicilio social en C/. Juan de la Cierva, 1, bajo. 06800 -
Mérida (Badajoz).

OBJETO DE LA PETICION: Autorización Administrativa Previa para la
distribución de gas canalizado a los mercados de uso doméstico,
comercial y pequeño industrial en el término municipal de Arroyo
de la Luz.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Propano comercial.

Planta de almacenamiento y producción: Inicialmente constará de
una planta de almacenamiento de propano, con una capacidad de
99 m3, estación de regulación y medida APB/MPB, y equipos de
trasvase y vaporización, con salida en Media Presión B. Las instala-
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ciones e infraestructuras proyectadas resultan plenamente válidas
para el gas natural.

Presión de distribución: Garantizadas máxima 4 bar, mínima 0,4
bar (Media Presión B).

Red de distribución primaria: Constituida por tubería de polietileno
de media densidad DN 160, 110, SRD11.

Red de distribución secundaria: Partirá de la red primaria hasta
las acometidas correspondientes. Estará formada por tuberías de
polietileno de media densidad de diámetro DN 90, 63 y 32 mm.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Arroyo de la Luz.

PRESUPUESTO EN PESETAS: 151.673.810 ptas.

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/51/98.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas, naturales o jurídicas, que se consideren
afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta
Dirección General, sita en Mérida, Avda. de Roma, s/n., y presentar
por triplicado en dicho centro las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente a la
inserción de este anuncio.

Mérida, a 28 de abril de 1999.–El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 28 de abril de 1999, sobre
información pública del proyecto de
Distribución y Comercialización de Gas
Extremadura, S.A. para la autorización
administrativa previa de la distribución de
gas canalizado a los mercados de uso
doméstico, comercial y pequeño industrial en
el término municipal de Hervás.

A los efectos previstos en el Capítulo V de la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en el Reglamento Gene-
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De-
creto 2913/1973, de 26 de octubre, se somete a información pú-
blica el siguiente Proyecto de Autorización Administrativa Previa.

PETICIONARIO: Distribución y Comercialización de Gas Extremadura,
S.A., con domicilio social en C/. Juan de la Cierva, 1, bajo. 06800 -
Mérida (Badajoz).

OBJETO DE LA PETICION: Autorización Administrativa Previa para la
distribución de gas canalizado a los mercados de uso doméstico,
comercial y pequeño industrial en el término municipal de Hervás.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Propano comercial.

Planta de almacenamiento y producción: Inicialmente constará de
una planta de almacenamiento de propano, con una capacidad de
99 m3, estación de regulación y medida APB/MPB, y equipos de
trasvase y vaporización, con salida en Media Presión B. Las instala-
ciones e infraestructuras proyectadas resultan plenamente válidas
para el gas natural.

Presión de distribución: Garantizadas máxima 4 bar, mínima 0,4
bar (Media Presión B).

Red de distribución primaria: Constituida por tubería de polietileno
de media densidad DN 160, 110 y 90 mm., SRD11.

Red de distribución secundaria: Partirá de la red primaria hasta
las acometidas correspondientes. Estará formada por tuberías de
polietileno de media densidad de diámetro DN 63 y 32 mm.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Hervás

PRESUPUESTO EN PESETAS: 135.258.827 ptas.

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/50/98.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas, naturales o jurídicas, que se consideren
afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta
Dirección General, sita en Mérida, Avda. de Roma, s/n., y presentar
por triplicado en dicho centro las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente a la
inserción de este anuncio.

Mérida, a 28 de abril de 1999.–El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 28 de abril de 1999, sobre
información pública del proyecto de
Distribución y Comercialización de Gas
Extremadura, S.A. para la autorización
administrativa previa de la distribución de
gas canalizado a los mercados de uso
doméstico, comercial y pequeño industrial en
el término municipal de Malpartida de
Cáceres.
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